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Diecisiete de junio de dos mil veintidós 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2021-00029-01 
 

En el proceso ordinario laboral de primera instancia, promovido por MARÍA 

VIRGELINA HURTADO MARÍN y LINA MARCELA BUSTAMANTE HURTADO 

contra el MUNICIPIO DE BARBOSA, ANTIOQUIA, UNIÓN TEMPORAL JORGE 

CASTRILLÓN – DANILO GRISALES, JORGE HERNANDO CASTRILLÓN 

BUSTAMANTE, JAVIER DANILO GRISALES SAAVEDRA, SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., SAMUEL ANDRÉS CASTAÑEDA OCAMPO y MUNICIPIOS 

ASOCIADOS DEL ALTIPLANO DEL ORIENTE ANTIOQUEÑO – MASORA, 

cúmplase lo resuelto por el Superior, tal como lo dispone el artículo 329 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARIL 

Jueza  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 099 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 21 de junio de 
2022 a las 8 a.m. 

La Secretaria____________________________ 
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Isabel Cristina Torres Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Itagui - Antioquia
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